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DICTAMEN 201 8-DAJ-01462
Expediente número 29691 -18

OFICINA NACIONAL DE SERVICIO GIVIL; DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS, DEPARTAMENTO DE

CONSULToRíA IURíOtCl: Guatemala, doce de junio de dos mil dieciocho.

Asunto: La D¡rectora Ejecutiva de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca
del Lago de At¡tlán y su Entorno, -AMSCLAE-, certificó nómina de d¡ec¡siete (17)
servidores públicos, quienes dice, tienen derecho a gozar del pago de bono por
antigüedad, según lo establece el artículo 10 del Acuerdo Gubernat¡vo número 838-92
y solicita que esta Oficina elabore el dictamen respectivo.

l. Antecede ntes

La O¡rectora Eiecutiva de la Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y
su Entorno, -AMSCLAE-, el 08 de junio de 2018, remitió a esta Oflcina, certif¡cación de la nóm¡na por
medio de la cual se establece que los referidos servidores públicos han laborado en forma continua desde
la fecha de su ingreso hasta la presente fechai por lo tanto, solicita que a las citadas personas les sea
as¡gnado el pago de bono por ant¡güedad, de conformidad con el Acuerdo Gubernativo número 838-92.

ll. Disposiciones legales ap l¡cables: Acuerdo Gubernativo número 838-92.

El Gobierno de Guatemala, con el propósito de incentivar a los servidores de la administración pública, a
efecto de generar un alto grado de motivación, que permita que el cumpl¡miento de sus deberes y

obligaciones se desarrollen en forma eficaz y eficiente, con fecha 14 de octubre de 1992, promulgó el
Acuerdo Gubernativo Número 838-92, por medio del cual se procede a crear el "Bono por Antigüedad", que
represente una asignación por tiempo de servicio in¡nterrumpido en la admin¡stración pública, con la escala,
monto y excepciones que en el citado Acuerdo se consigna. El artículo 3 del referido Acuerdo Gubernativo,
establece que el "Bono por Antigüedad" será pagado de conformidad con la siguiente escala:

Tiempo de servicio ininterrumpido Asiqnación mensual
a) De más de cinco (5) años a diez (10) años de serv¡cio Q.35.00
b) De más de diez (10) años a veinte (20) años de servicio Q. 50 00
c) De más de veinte (20) años de servicio Q 75 00

Acuerdo Gubernativo número CM-396-2002.

El artículo 1 del Acuerdo Gubernativo número CM-396-2002, de fecha 10 de octubre de 2002, autorizó a
la Dirección de Contabilidad del Estado del ¡/linister¡o de Finanzas Públicas, delegar en la unidad
encargada de la adm¡nistración de Recursos Humanos de los M¡n¡sterios, Secretarías y otras
Dependencias del Organ¡smo Eiecutivo, las funciones de administración y liquidación de la nómina de
sueldos del personal que preste sus servicios con cargo a los renglones de gasto 011 "Personal
Permanente" y 022 "Personal por Contrato".
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t Dictamen

De conform¡dad con la nómina presentada por la Directora Ejecutiva de la Autor¡dad para el Manejo
Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno, -AMSCLAE-, con base en las
dispos¡ciones legales citadas, siendo personal con cargo al renglón presupuestario 01'1 y no estando los
puestos de trabajo dentro de las excepciones legales, esta Of¡cina op¡na procedente el pago de bono
por ant¡güedad a favor de los servidores públicos nombrados en la nómina adjunta. Dicha nómina está
identificada con el número de exped¡ente 29691/18.

La nóm¡na fue rev¡sada como lo establece la Ley y como consecuenc¡a corresponderá a Ia Direcc¡ón
Ejecutiva de la Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su
Entorno, asignar, bajo su responsabilidad, la cant¡dad y fecha a partir de la cual se les pagará el bono
por ant¡güedad a los servidores públ¡cos antes mencionados, considerándose la fecha de ingreso
cons¡gnada en la nómina correspondiente y debiendo acatar lo dispuesto en el artículo 4 del Acuerdo
Gubernativo número 838-92, relativo al otorgamiento del Bono.

IV. Fundamento legal

ArtÍculos citados y 108 de la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala; 5,21,25 numerales 1,

7 y 8 de la Ley de Serv¡cio Civil; 1,2, 4,6y 10 del Acuerdo Gubernat¡vo número 838-92; 2,3,5 y 9 del
Acuerdo Gubernat¡vo número CM-396-2002.

,a V. Providencia

Atentamente, trasládense las presentes actuaciones que constan de 05 folios, a la D¡rección Ejecutiva
de la Autoridad para el Mane la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno,
-AMSCLAE-, para su conoc consiguientes
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2. El articulo 6 de la referida disposición legal, establece que ¡a l¡quidación y control de la nÓmina y su

documentación de soporte, será responsabil¡dad de las unidades encargadas de la administrac¡ón de
Recursos Humanos, lnformática y la unidad de administración Financiera -UDAF-, de los l\¡inisterios,
Secretarías y otras Dependencias del Organismo Ejecutivo.
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